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Por cada 100 kg., cajas tipo E,c.p., 73 kg. papel kraftliner y 25 ki
logramos papel semiquímico.

Por cada 100 kg., cajas tipo E,c.g., 71 kg. papel kraftliner y 28 ki
logramos papel semiquímico.

Por cada 100 kg., cajas tipo F,D/D., 33 kg. papel kraftliner y 
57 kg. papel semiquímico.

Por cada 100 kg. cajas tipo G,D/D., 37 kg. papel kraftliner y 
54 kg. papel semiquímico.

Por cada 100 kg., cajas tipo H,D/D., 41 kg. papel kraftliner y 
51 papel semiquímico.

Por cada 100 kg. cajas tipo I,D/D., 44 kg. papel kraftliner y 
49 kg. papel semiquímico.

Por cada 100 kg., cajas tipo J,D/D„ 47 kg. papel kraftliner y 
47 kg. papel semiquímico.
b) Por cada 100 kilogramos exportados de cajas, cuyo on

dulado o tripa esté elaborado con papel nacional, podrán impor
tarse para cada tipo de caja las cantidades de kilogramos de 
papel kraftliner que se indican en el apartado a) anterior.

Se considern mermas el 1 por 100 de las materias primas 
importadas, que no devengarán derecho arancelario alguno, y 
subproductos el 4 por 100 de las mismas, que adeudarán según 
su propia naturaleza por la partida 47.02.A.

3. ° Se otorga esta concesión por un período de cinco años a 
partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 27 de octu
bre de 1965 hasta la fecha antes indicada también darán de
recho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la Nor
ma 12.a de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fecha de publicación de esta 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las exportar 
ciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4. ° La exportación precederá a la importación debiendo ha
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma concesionaria se acoge al régimen de repo
sición otorgado por la presente Orden.

5. ° Las operaciones de importación y exportación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de la mercancía importada serán todos 
aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales 
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aque
llos cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Comercio Exterior, cuando lo estime oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países valederas para obte
ner reposición con franquicia.

6. ° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que estime pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7. ° Para obtener la licencia de importación con franquicia 
justificará el beneficiario, mediante la oportuna certificación, 
que se han exportado las mercancías correspondientes a la re
posición pedida.

8. ° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime convenientes para el mejor desenvol
vimiento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1966.—P. D., Alfonso Osorio.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria 
del cupo global número 40 (Artículos de economía 
doméstica e higiene).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 40 (Artículos de economía doméstica e higiene), par
tida arancelaria

Ex. 73.38
con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 8.250.000 pesetas 
(ocho millones doscientas cincuenta mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 25 de febrero de 1966 al 25 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en la partida arancelaria indicada anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se 
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arancelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a ia Entidad 
solicitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria 
del cupo global número 41 (Otras manufacturas de 
fundición de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 41 (Otras manufacturas de fundición de hierro o acero), 
partida arancelaria

Ex. 73.40

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 9.000.000 de pe
setas (nueve millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 25 de febrero de 1966 al 25 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en la partida arancelaria indicada anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar. <*•

En la especificación que se acompaña a la solicitud se 
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arncelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Bemar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer
cio Exterior por la que se anuncia convocatoria 
del cupo global número 42 (Manufacturas de cobre).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 42 (Manufacturas de cobre), partidas arancelarias

74.18 
Ex. 74.19

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.500.000 pesetas 
(cuatro millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 25 de febrero de 1966 al 25 de 
marzo de 1966, inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.
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Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de oonsumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se 
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arnoelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
•dioltud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Beraar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comer- 
do Exterior por la que se anunda convocatoria 
del cupo global número 43 (Manufacturan de alu
minio).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
techa 6 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 43 (Manufacturas de aluminio), partidas arancelarias

76.15 
Ex. 76.16

con arreglo a las siguientes normas:

El cupo se abre por cantidad no inferior a 4.500.000 pesetas 
(cuatro millones quinientas mil pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarlos 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globaliza- 
das», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
citados Registros desde el día 25 de febrero de 1966 al 20 de 
mano de 1966, Inclusive.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarlas indicadas 
anteriormente.

Los ¡representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de oonsumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se 
ia4taará detalladamente la mercancía a Importar y la partida 
arncelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne- 
oesidad de esta importación» y «Datos relativos a Entidad 
solicitante»

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
Remar Castellanos.

En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías 
incluidas en una sola de las partidas arancelarias indicadas 
anteriormente.

Los representantes deberán adjuntar fotocopia del documento 
que les acredite como tales.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a Importar.

En la especificación que se acompaña a la solicitud se 
indicará detalladamente la mercancía a importar y la partida 
arncelaria exacta que le corresponda.

Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad 
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de 
solicitud, especialmente los relativos a «Justificación de la ne
cesidad de esta importación» y «Datos relativos a la Entidad 
solicitante».

Madrid, 31 de enero de 1966.—El Director general, Ignacio 
B«mar Castellanos.

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por al que se reotifloa la que anuncia con
vocatoria del cupo global número 36 (Artículos de 
vidrio, porcelana y cristal).

La Dirección General de Comercio Exterior comunica lo si
guiente:

En el cupo global número 35 (Artículos de vidrio, porcelana 
y cristal), publicado en el «Boletín Oficial del Estados fióme- 
ro 33, de fecha 8 de febrero de 1966,

Donde dice
Ex. 69.11

69.12
69.13 

Ex. 70.13
Debe decir

Ex. 69.11 
Ex. 69.12 

09.13 
Ex. 70.13

Madrid, 17 de febrero de 1966—El Dlreotor general, Ignacio 
Remar Castellanos.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

MERCADO DE DIVISAS 
Cambios de cierre al día 18 de febrero de 1966.

CAMBIOS

RESOLUCION de la Direcdón General de Comer
cio Exterior por la que se anunda convocatoria 
del cupo global número 46 (Artículos de cuchille
ría, cubertería de hierro o acero).

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la 
facultad atribuida por el apartado cuarto de la Orden de 
techa 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global 
número 46 (Artículos de cuohilleria, cubertería de hierro o ace
ro), partidas arancelarias

82.08 
82.09 
82.10 

Ex 82.11
82.12
82.13
82.14
82.15

oon arreglo a las siguientes normas:

DIVISAS

1 Dólar U. S. A...........
1 Dólar canadiense ....
1 Franco francés .......
1 Libra esterlina .......
1 Franco suizo ..........

100 Francos belgas .......
1 Marco alemán ........

100 Liras italianas ........
1 Florín holandés .....
1 Corona sueca ..........
1 Corona danesa .......
1 Corona noruega .....
1 Marco finlandés .....

100 Chelines austríacos . 
100 Escudos portugueses 

1 Dólar de cuenta (1) 
1 Dirham (2) ............

Comprador vendedor
Pesetas Pesetas

59,851 60,031
55,554 55,721
12,211 12,247

167,714 168,218
13,809 13,850

120,303 120,665
14,907 14,951
9,583 9,611

16,520 16,569
11,681 11,616

8,675 8,701
8,373 8,398

16,590 < 18,651
231,554 232,250
209,172 209,801

59,851 60,031
11,906 11,942

El cupo se abre por cantidad no Inferior a 9.000.000 de 
pesetas (nueve millones de pesetas).

Las peticiones se formularán en los impresos reglamentarios 
titulados «Solicitud de importación para mercancías globallza- 
áM», que se facilitarán en el Registro General de este Minis
terio y en los de sus Delegaciones regionales.

Las solicitudes de importación habrán de recibirse en los 
«Atados Registros desde el día 25 de febrero de 1966 al 25 de 
marzo de 1966, Inclusive.

(1) Esta cotización es aplicadle a los dólares de cuenta en que 
se formaliza el intercambio con los siguientes paisas: Brasil Bul
garia Colombia Cuba Checoslovaquia China Egipto. Grecia Hun
gría Méjico Paraguay Polonia R D Alemana R I de Maurlta 
nía Rumania Siria Turquía Uruguay y Yugoslavia

(2) Esta cotización se refiere ai Dirham bilateral, establecido 
por el Convenio de 21 dt Julio de 1962 (ver norma 6> Circular 
número 316 de este Instituto)

Madrid* 21 de febrero de 1966.


